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cobas. Tiene de superficie setenta
metros cuadrados. Se halla -Ins-
crita a favor del demandado en la
inscripción 6 .a de la finca 24 .636
(antigua 3 .461), al folio 163 vuelto
del tomo 472 de la capital, libro
659 del archivo único, la partici-
pación objeto del procedimiento,
y

b) Urbana: Una casa situada
en la ciudad de Murcia, Plaza Ca-
machos, y Plaza de Calvo Sotelo,
número 24, que linda : Norte o iz-
quierda entrando, calle de los Mc-
linos, casa de herederos de don
Manuel Higinio y doña Agustina
Hernández Albaladejo y don An-
tonio y don Juan Laborda Martí-
nez; Mediodía o derecha, con Mi-
guel Pardo, Levante o espalda, se-
ñores Laborda Martínez, y Po-
niente o frente, Plaza de Cama-
chos y casas de doña Angustias
Hernández, hoy finca que adquie-
re este mismo interesado .

T i e n e una superficie de cien-
to setenta metros cuadrados
y cuarenta y nueve decímetros
cuadrados en la planta baja ; cien-
to ochenta y tres metros treinta y
cinco decímetros cuadrados en el
piso principal, y ciento sesenta y
un metros cuarenta y nueve decí-
metros cuadrados en el piso se-
gundo terrado.

Mide la línea de fachada de la
Plaza de Camachos ocho metros
veintisiete centímetros, y la co
rrespondiente a la calle de Los
Molinos tres metros treinta cen-
tímetros . Se halla inscrita a favor
del demandado, la participación
objeto de este procedimiento, se-
gún la inscripción 2° de la finca
32 .362 (antigua 3 .462), al folio 15
vuelto del tomo 707 de la capital,
libro 993 : del archivo único . Y, en
su consecuencia, debo decretar
que se cancelen las inscripciones
registrales producidas a favor de
don José Ruiz Laborda, respecto
de las participaciones indivisas
de que se trata y las mismas se
inscriban a favor de la entidad
mercantil demandante en el Re-
gistro correspondiente, todo ello
sin hacer expresa imposición de
las costas de este procedimiento .

Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado le
será notificada en el modo y for-
ma previstos por Ley, juzgando,
la pronuncio, mando y firmo.-A.
Arjona.-Rubricado» .

Y para que sirva de notificación
en forma legal al demandado don
José Ruiz Laborda, en la actuali-
dad en ignorado paradero, y su
inserción en el «Boletín Oficial

de la Región de Murc ia», expido
el presente que firmo en Murcia
y se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado , para gene-
ral conocimiento, a cinco de ma-
yo de mil novecientos ochen ta y
seis. - El Magistrado -Juez, Anto-
n io Arjona Llamas.-El Secreta-
rio .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis•
trado, Juez de Pr imera Instan-
cia mámero Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 75/85 se s i-
gue juicio ejecutivo promovido
por Caja de Ahorros Provincial
de Murcia con tra Manuel López
Dengra, Holanda Graña S ierra y
don Manuel López Graña, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados a d icho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate e l día 30 de junio, 30 de ju-
lio y 1 de octubre , a sus once ho-
ras, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Just i -
cia, y en cuya subasta regirán las
siguientes condic iones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, pu-
diéndose hacer a calidad de ce-
derlo a un tercero .

2,- Todo licitador, para tomar
parte en la subas ta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimien to
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su va lor , sin lo
cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que ex istan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4°-daue desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de l 20 °¿
del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, o acom-
pañando el resguardo de haberlo
efectuado en el establecimiento
destinado al efecto .

5 .a Los bienes saldrán a subas-
ta , para la primera por el tipo de
tasación, para la segunda con re-
baja del 25%, y para la tercera
sin sujeción a tipo .

Los bienes obje to de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Trozo de tierra riego sito en
término de Murc ia , partido de
San Benito , y superficie 1 área,
55 centiáreas, 20 decímetros cua-
drados , incluidos 4 metros desti-
nados a paso por el resto de la
finca de donde ésta se seg rega en
toda su confrontación con el l in-
dero Norte . Linda : Norte, Félix
Ródenas , y por los restantes vien-
tos con resto de la finca de don-
de se segrega. Inscrita al tomo
673 , libro 29/8', folio 238, finca
2 . 427, inscripción 2 a , valorada en
tres millones de pesetas .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1986 .-Abdón Díaz Suárez . - El
Secretar io .
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PRIMERA INSTANCIA

MU L A

EDICTO
Don Manue l Meseguer Garr ido,
en funciones Juez de Primera
Instancia de Mula .
x.-T.ago saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 598/84, se si-
gue autos de juicio ejecutivo pro-
movido por el Banco Españo l de
Crédito, S . A ., representado por
el Procurador don Octavio Fer-
nández Herrera, contra don Ber-
nardino Navar ro Navarro y doña
María Luis Fernández Moya, ma-
yores de edad, casados y vecinos
de Mula. Cuant ía : 1 .424 . 934 pese-
tas (874 .934 pesetas de principal
y 550.000 pesetas para gastos y
costas), en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por primera, segunda y
tercera vez y térm ino de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se re lacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 2,
7 y 11 de jul io, a sus trece horas,
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en Avd a . Mártires, sin
aúrmera, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes cond iciones :

1, a-Servirá de t ipo para esta
prime ra subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda con re-
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baja del 25% y para la tercera sin
sujeción a tipo .

2 "-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sin io
cual no serán admitidos .

3 : -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del rc-
mate .

4 : -Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas,
por escrito, en pl iego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el referido im-
porte del 20 por 100 de l valor de
los bienes que sirve de tipo para
la subasta, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de e llos son los siguien-
tes :

1 °-Un vehícu lo Land Rover,
MU-7929-P , valorado en un millón
cien mil pesetas .

2°-Una labor de tierra de seca-
no en término de Mula, partido
de La Retamosa, que tiene una
superficie de 67 hectáreas, 33
áreas, 3 centiáreas y 58 decíme-
tros cuadrados, dentro de la cual
existe una casa seña lada con el
número 22 . Linda : Norte, t ierras
de Bernardino Navarro Navarro
y herederos de Pedro Antonio Ca-
rreño Diago; Este, los últimos he-
rederos, las de Antonio A lcaraz
Artero y las de herederos de do-
xia María Luisa Ayuso Selgas ;
Sur, Jesús Artero Perea y Perea,
y Oeste, Bernardino Navarro Na-
varro, herederos de Pedro Anto-
nio Carreño Diago, las de Antonio
Valero Orcajada y las de Jesús
Artero Perea y Perea, dentro de
la cual se encuentran dos pozos
de agua, uno de ellos cerca de la
casa cortijo, que tiene una pro-
fundidad de 25 metros y un diá-
metro de un metro y 60 centíme-
tros, todo él revestido de ladri-
llo, con un equipo electrobomba,
marca Siemens, tipo MDO-R,
1.200-0, con motor cilind rado de
30 CV y 220/380 V, y con un cau-
dal de 15 litros po r segundo, así
como otro pozo situado a unós
cuatrocientos metros del ante-
rior, a una profundidad de 23 me-
tros, de caudal de 7 litros por se-

gundo; así como una balsa de
nlampostería de 14 metros de loñ -'
gitud por 14 metros de latitud
pov dos metros de profundidad,
con una cabida de 392 .000 litros.
Es•iste un t :ansformador de 75
k V9, por lo que según tasación
est,,S, valorada en 5 .000 .000 de ae-
=etas .

Está inscrita en el tomo 305 ge-
neral y 69 de Mula, folio 5Q, fi nca
número 1 .397, inscripción 8' .

3°-J'na casa corral cubierto y
descubierto, en término de esta
ciudad, calle San Francisco, 13 ;
consta de piso y bajo principa l y
segundo ; ocupa una total supe r-
ficie de 257,56 metros cuadrados,
su valor, según peritación, es de
3 .500.000 pesetas .

Está inscrita en el tomo 386 ge-
neral y 82 de Mula, fo lio 146 , fin-
ca 4.581, inscripción 4 .' .

Dado en Mula a 7 de mayo de
1986-Manue l Meseguer Garrido .
El Secretario .

Número 34 39

SALA DE LO CONTENCIOSO•

Ai1D'SINISTP,ATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Bo letín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el Procurador don José
María Vinader López-Higuera, en
nombre y representación de Ur-
menor, S . A., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo,
contra -el fallo del Tribunal Eca
nómico-Administrativo Provincial
de Murcia,de fecha 28 de febrero
de 1986, por el que se desestima
la reclamación número R-245/84
y R-259/8 4 .

Y en cumpl im iento de lo preve-
nido en los'artículos 60 y 64 de la
vigente Ley regu ladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emp lazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apartad-~
b), y 30 de la ind icada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuviéren iñte-
rés directo en el mantenimiento

úe hi resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-

;niento como parte coadyuvanie

de la Adininistración .

Dicho recurso ha sido reg :sti•a-
do bajo el número 247 de 1986 .

Dado en Murcia a 2 de mayo
de 1986 .-N:anue l Carr i llo Villa .
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SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Contencioso-Ad.
ministrat ivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Luis Saavedra Barrueta, en nom-

bre y representación de don En-
rique Yelo Maquilón, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento de Aba-

rán en el Pleno de su sesión de 9
de enero de 1986, sobre proyecto
de reparcelación y demás del te-

rreno ubicado entre la avenida de
la Constitución, calle Colón y
Transversal de ambas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la v igente Ley regu ladora de esta
Jurisdicc ión , se hace público pa-
ra que sirva de emplazam iento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1 ), apar -
tado b ), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurr ida y
quisieren inte rvenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso hs s ido registra-
do bajo el número 248 de 1 986 .

Dado en Murcia a 5 de mayo
de 1986 .-Manuel Carrillo Villa .


